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de las Haciendas Locales, así como en los artículos 6 y siguientes del

Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colaboración de las

Administraciones Públicas en materia de gestión catastral y tributaria e

inspección catastral.

b) El presente Convenio celebrado, asimismo, al amparo de lo dis-

puesto en el artículo 3.1.c) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos

de las Administraciones Públicas, tiene naturaleza jurídico-administrativa,

rigiéndose, en todo lo no dispuesto en él, por los principios derivados

de aquella Ley para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse,

así como las demás disposiciones que resulten de aplicación.

Sin perjuicio de lo prevenido en la cláusula novena de este Convenio,

para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cum-

plimiento, extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribunales

del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

c) La realización de las funciones objeto del Convenio no implica

la transferencia de medios materiales y personales, ni comportará con-

traprestación económica alguna por parte de la Dirección General del

Catastro al Ayuntamiento. En consecuencia, al carecer el objeto de este

Convenio de contenido económico del que derive gasto, no resulta de apli-

cación lo prevenido en el artículo 74.4 del texto refundido de la Ley General

Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23

de septiembre, en la redacción dada al mismo por el artículo 1 de la

Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas de Disciplina Presupuestaria.

d) Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios servi-

cios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto cum-

plimiento de los extremos expuestos en este documento.

e) La Dirección General del Catastro revocará la delegación contenida

en el presente Convenio cuando el Ayuntamiento incumpla las directrices

o instrucciones que se le impartan, cuando deniegue la información que

se le pueda solicitar o cuando no atienda a los requerimientos que, en

su caso, se le pudieran hacer para subsanar las deficiencias advertidas

en el ejercicio de las facultades delegadas.

f) La Dirección General del Catastro podrá avocar para sí las funciones

delegadas en el presente Convenio, para la resolución de expedientes con-

cretos, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica

o territorial lo hagan conveniente, de conformidad con lo señalado en

el artículo 14.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

g) El Convenio se extinguirá, previo requerimiento de la Dirección

General del Catastro, cuando el Ayuntamiento incumpla los compromisos

asumidos en el mismo. En este supuesto, el Ayuntamiento se abstendrá

de continuar realizando las funciones de colaboración, remitiendo a la

mayor urgencia los expedientes que tenga en su poder a la Gerencia Terri-

torial. Dicho proceso será controlado en todo momento por la Comisión

de Seguimiento, en orden a garantizar la continuidad en la prestación

del servicio.

h) La Dirección General del Catastro podrá repetir contra el Ayun-

tamiento en el caso de que dicha Administración sea declarada responsable

de algún perjuicio ocasionado con motivo de la función ejercida por aquél,

en virtud de lo pactado en el presente Convenio.

Novena. Comisión de Seguimiento.—Se constituirá una Comisión de

Seguimiento que, formada por tres miembros de cada parte, será presidida

por el Gerente Territorial y que, con independencia de las funciones con-

cretas que le asignen las demás cláusulas de este Convenio, velará por

el cumplimiento de las obligaciones de ambas partes y adoptará cuantas

medidas y especificaciones técnicas sean precisas en orden a garantizar

que las obligaciones asumidas se ejerzan de forma coordinada y sin per-

juicio para la prestación del servicio.

La Comisión de Seguimiento deberá constituirse formalmente en un

plazo máximo de un mes desde la formalización del presente Convenio.

Dicha Comisión celebrará cuantas sesiones ordinarias y extraordinarias

sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria

al efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las

peticiones de los demás miembros. En todo caso, la Comisión de Segui-

miento se reunirá, al menos, una vez cada tres meses, a fin de verificar

y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas, estableciendo

las directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta Comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas

en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Décima. Entrada en vigor y plazo de vigencia.—El presente Convenio

entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia inicial hasta

el 31 de diciembre de 1998 y prorrogándose tácitamente por sucesivos

periodos anuales, mientras no sea denunciado.

Los expedientes que, a la entrada en vigor del presente Convenio, se

encuentren en tramitación, serán resueltos por la Gerencia Territorial.

La denuncia del mismo por alguna de las partes deberá realizarse con

una antelación mínima de un mes antes de finalizar el periodo de vigencia,

todo ello sin perjuicio de las facultades de revocación de la delegación

expuestas en la cláusula octava de este Convenio.

Cláusula adicional.

Con carácter complementario a las obligaciones establecidas en el pre-

sente Convenio, el Ayuntamiento se compromete a entregar a la Gerencia

Territorial, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión tri-

butaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a su tér-

mino municipal.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-

cado ejemplar en el lugar y fecha anteriormente indicados.—El Director

general del Catastro, Jesús S. Miranda Hita.—El Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Vilanova i la Geltrú, Esteve Orriols i Sendra.

12384 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de abril
de 1998, de la Dirección General de Comercio Interior, por
la que se adjudican las becas de colaboración con la Direc-
ción, previstas en la reforma del Plan Marco de Moder-
nización del Comercio Interior.

Advertido error en el texto de la Resolución de 27 de abril de 1998,

de la Dirección General de Comercio Interior, por la que se adjudican

las becas de colaboración con la Dirección, publicada en el «Boletín Oficial

del Estado» número 110, de 8 de mayo de 1998, se procede a efectuar

la correspondiente rectificación:

En la página número 15522, disposición 10828, en el punto segundo,

donde dice: «Don José Juan Mateos Sánchez», debe decir: «Don José Javier

Mateos Sánchez».

Madrid, 13 de mayo de 1998.—El Director general, José Luis Marrero

Cabrera.

12385 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de
la entidad depositaria del Fondo Mapfre Vida, Fondos de
Pensiones.

Por Resolución de 23 de diciembre de 1988, se procedió a la inscripción

en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el

artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado

por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Mapfre Vida,

Fondos de Pensiones (F0019), concurriendo como entidad gestora «Mapfre

Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros sobre la Vida Humana»,

sustituida posteriormente por Mapfre Vida Pensiones, Entidad Gestora

de Fondos de Pensiones (G0121) y «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»,

como depositaria (D0016).

La Comisión de Control del expresado Fondo, con fecha 23 de marzo

de 1998, acordó designar como nueva entidad depositaria a «Banco Mapfre,

Sociedad Anónima» (D0154).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos

de Pensiones y conforme al artículo 8.o de la Orden de 7 de noviembre

de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección General de

Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 30 de abril de 1998.—La Directora general, María Pilar González

de Frutos.

12386 RESOLUCIÓN de 24 abril de 1998, de la Dirección General
de Seguros, por la que se publican las condiciones especiales
y las tarifas de primas del Seguro Combinado de Pedrisco
y Daños Excepcionales por Inundación y Viento Huraca-
nado en Aceituna de Mesa, comprendido en el Plan de Segu-
ros Agrarios Combinados para el ejercicio 1998.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para

el ejercicio 1998, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 28

de noviembre de 1997, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
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Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-

do concederá subvenciones al pago de las primas a los asegurados que

suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios

Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente

podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de

coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los

Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley

87/1978 precitada, indica textualmente que «Los Ministerios de Hacienda

y de Agricultura, dentro de sus respectivas competencias, quedan facul-

tados para dictar las normas que requiera la interpretación y el desarrollo

del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de

interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones

especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de

Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad

Anónima», en la contratación del Seguro Combinado de Pedrisco y Daños

Excepcionales por Inundación y Viento Huracanado en Aceituna de Mesa,

por lo que esta Dirección General ha resuelto publicar las condiciones

especiales y las tarifas del Seguro Combinado de Pedrisco y Daños Excep-

cionales por Inundación y Viento Huracanado en Aceituna de Mesa, inclui-

do en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1998.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-

dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso ordinario,

en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía

y Hacienda, como órgano competente para su resolución o ante esta Direc-

ción General de Seguros, la cual, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre

de 1992, lo remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de dicha

Ley.

Madrid, 24 de abril de 1998.- La Directora General de Seguros, María

del Pilar González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras

de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes)

12387 RESOLUCIÓN de 24 abril de 1998, de la Dirección General
de Seguros, por la que se publican las condiciones especiales
y las tarifas de primas del Seguro Combinado de Pedrisco
y Daños Excepcionales por Inundación y Viento Huraca-
nado en Aceituna de Almazara, comprendido en el Plan
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1998.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para

el ejercicio 1998, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 28

de noviembre de 1997, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros

Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-

do concederá subvenciones al pago de las primas a los asegurados que

suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios

Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente

podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de

coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los

Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley

87/1978 precitada, indica textualmente que «Los Ministerios de Hacienda

y de Agricultura, dentro de sus respectivas competencias, quedan facul-

tados para dictar las normas que requiera la interpretación y el desarrollo

del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de

interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones

especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de

Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad

Anónima», en la contratación del Seguro Combinado de Pedrisco y Daños

Excepcionales por Inundación y Viento Huracanado en Aceituna de Alma-

zara, por lo que esta Dirección General ha resuelto publicar las condiciones

especiales y las tarifas del seguro Combinado de Pedrisco y Daños Excep-

cionales por Inundación y Viento Huracanado en Aceituna de Almazara,

incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1998.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-

dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso ordinario,

en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía

y Hacienda, como órgano competente para su resolución o ante esta Direc-

ción General de Seguros, la cual, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre

de 1992, lo remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de dicha

Ley.

Madrid, 24 de abril de 1998.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras

de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes)

12388 RESOLUCIÓN de 24 abril de 1998, de la Dirección General
de Seguros, por la que se publican las condiciones especiales
y las tarifas de primas del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco, Viento y Daños Excepcionales por Inundación
y Lluvia Torrencial en tomate de invierno y su modalidad
para las Islas Canarias, incluido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1998.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados para

el ejercicio 1998, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 28

de noviembre de 1997, con la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros

Agrarios Combinados y su Reglamento, la Administración General del Esta-

do concederá subvenciones al pago de las primas a los asegurados que

suscriban seguros de los incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios

Combinados.

Las pólizas y tarifas correspondientes a estos seguros únicamente

podrán suscribirse a través de las entidades integradas en el cuadro de

coaseguro de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los

Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

La disposición adicional del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley

87/1978 precitada, indica textualmente que «Los Ministerios de Hacienda

y de Agricultura, dentro de sus respectivas competencias, quedan facul-

tados para dictar las normas que requiera la interpretación y el desarrollo

del presente Reglamento».

Para el mejor cumplimiento del mandato anterior, y por razones de

interés público, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones

especiales y tarifas de primas a utilizar por la «Agrupación Española de

Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad

Anónima», en la contratación del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,

Viento y Daños Excepcionales por Inundación y Lluvia Torrencial en tomate

de invierno y su modalidad para las Islas Canarias, por lo que esta Dirección

General ha resuelto publicar las condiciones especiales y las tarifas del

Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y Daños Excepcionales

por Inundación y Lluvia Torrecial en tomate de Invierno y su modalidad

para las Islas Canarias, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados

para 1998.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui-

dos en esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso ordinario,

en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía

y Hacienda, como órgano competente para su resolución o ante esta Direc-

ción General de Seguros, la cual, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre

de 1992, lo remitirá al órgano competente para resolverlo; todo ello de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de dicha

Ley.

Madrid, 24 de abril de 1998.—La Directora general, María del Pilar

González de Frutos.

Sr. Presidente de la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras

de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima».

(En suplemento aparte se publican los anexos correspondientes)


